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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) -- Programa Presupuestario 2019

DATOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Datos del Programa Presupuestario

Número: 1 | NG-PPs: 73
Nombre:  Programa para impulsar el bienestar de las juventudes y su movilidad social a través de la mejora de los 
componentes del Desarrollo Humano (educación, salud e ingreso económico) entre la población juvenil (12 a 29 
años).

Tipo: Institucional

Dependencia o Entidad Responsable:  Instituto de la Juventud del Estado de Zacatecas    Nombre del titular:  MBA. ALEJANDRINA VARELA LUNA

ALINEACIÓN

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2019 Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021

Eje de Politica Pública: II México Incluyente 
Línea de Acción:  2.2.2.2  Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, 
para que participen activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas 
laborales, sociales y culturales

Eje: 2 Seguridad Humana
Línea Estratégica: 8 Oportunidades para las y los jóvenes
Estrategia: 1 Fomentar el desarrollo integral de los jóvenes para insertarlos en todos los ámbitos 
productivo, social y cultural

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA

Finalidad Desarrollo Social Función Protección Social Subfunción
Otros de Seguridad Social 
y Asistencia Social

E - Prestación de Servicios Públicos

Resultados

Nivel Objetivos
Indicadores

Indicadores
Medios de Verificación Supuestos
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Fin

Contribuir al 
Desarrollo 
Humano en el 
Estado de 
Zacatecas a 
través de la 
mejora de los 
elementos que lo 
conforman (salud, 
educación e 
ingreso 
económico) en la 
población juvenil 
del Estado de 
Zacatecas.

Nombre: Desarrollo Humano Estatal
Definición: Con base en la información que las fórmulas indican para la tabulación, se usan registros administrativos de los Servicios de Salud, 
CONAPO y del INEGI relativos a las temáticas de 1) Esperanza de Vida por entidad Federativa, registros educativos tanto federales como estatales 
y datos de ingresos económicos disponibles en el website del INEGI. La fórmula de tabulación descrita para el cálculo del índice a nivel estado se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarrolloHumano/PNUD_boletinIDH.pdf
Método: Índice de Salud + Índice de Educación + Índice de Ingreso
Tipo: Impacto
Dimensión: Eficacia
Frecuencia: Anual
Sentido: Incremento
Unidad de Medida: Puntos
Meta Anual: 0.72
Línea Base: 0.72

Tabulación del Índice de Desarrollo Humano del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
para las Entidades Federales de México. 
http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Pub 
licaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesD 
esarrolloHumano/PNUD_boletinIDH.pdf

Los bienes y servicios 
que genera el 
INJUVENTUD 
benefician a la 
población juvenil en el 
Estado de Zacatecas; 
en específico, tal 
impacto o beneficio 
contribuye a tres 
asepctos: 1) ingreso 
económico y 
ocupación, 2) salud y 
3) eduación. Estos 
tres elementos son 
los que conforman el 
Índice de Desarrollo 
Humano. Es así, 
porque en materia de 
ingreso y ocupación, 
las aciones acercan a 
los jóvenes al 
mercado laboral y los 
capacitan para que 
puedan ocuparse y 
recibir ingreso 
económico por ello. 
En materia de salud, 
reciben contendios 
que les permiten ser 
concientes de la 
importancia de cuidar 
diariamente aspectos 
que contribuyen a un 
mayor número de 
años de vida (el 
índice de salud mide 
el promedio de vida) y 
en materia de 
educación, los 
servicios que otroga 
el INJUVENTUD 
abonan al incremento 
de los años de 
escolaridad en la 
población joven.
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Propósito

Los Jóvenes 
zacatecanos 
acceden a los 
bienes y servicios 
del Gobierno 
Estatal.

Nombre: Jóvenes Atendidos 2017-2019
Definición: El indicador tabula el impacto la cantidad de jóvenes que el INJUVENTUD impacta a través de sus actividades, acciones y obras en un 
acumulado que inician en el cuarto trimestre del año 2016, hasta el cuarto trimestre del año 2019. 
Método: Total de Jóvenes atendidos y beneficiados durante los trimestres de los años 2016-2017 + Total de Jóvenes atendidos y beneficiados 
durante los trimestres del años 2018 + Total de Jóvenes atendidos y beneficiados durante los trimestres de los años 2018-2019
Tipo: Impacto
Dimensión: Eficiencia
Frecuencia: Semestral
Sentido: Incremento
Unidad de Medida: Jóvenes
Meta Anual: 114528
Línea Base: 62598

Registros Administrativos del INJUVENTUD, Padrón 
de Beneficiarios de COEPLA, Plataforma INDYCE del 
Gobierno del Estado

Existe colaboración 
interinstitucional entre 
las dependencias del 
Gobierno del Estado. 
Las políticas públicas 
que administran las 
diversas 
dependencias que 
atienden a jóvenes 
impactan 
adecuadamente entre 
en sus problemáticas. 
El INJUVENTUD 
ejerce su facultad 
rectora de la Política 
Pública Juvenil y a su 
vez, coordinadora de 
las políticas que 
inciden en la 
juventudes en el 
Estado de Zacatecas. 
El INJUVENTUD 
cuenta con las 
facilidades y 
condiciones externas 
a sí mismo para 
ejercer las 
atribuciones que le 
otorga la Ley de la 
Juventud del Estado 
de Zacatecas en su 
artículo 61 bis; 
principalmente la 
mandatada en la 
fracción I: Coordinar, 
articular e 
instrumentar la 
política pública 
dirigida a las 
personas jóvenes del 
Estado.
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Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Dirección de 
Asistencia 
Juvenil

1 - Apoyos, 
Estímulos 
Económicos 
Educativos y 
Subsidios a la 
Juventud 
Otorgados

Nombre:Número de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para mantener su asistencia y fomentar su reingreso a 
la formación escolar 
Definición:El primer indicador mide la cantidad de AES a otorgar. Es de impacto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de apoyos, 
estímulos y subsidios otorgados a la población joven en edad de escolaridad. El objetivo del COMPONENTE es fomentar la permanencia y 
asistencia a las escuelas, es decir, evitar la deserción escolar, así como fomentar que la población joven en edad escolar y que no estudia ya, 
vuelva a los centros educativos. 
Método:Total de Apoyos Económicos ,Estímulos Escolares y Subsidios Otorgados a población juvenil en edad escolar 
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes en edad escolar
Meta Anual:6440
Línea Base:0

Registros administrativos acumulados durante el año 
2019.

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de jóvenes en edad escolar (12-24 años) beneficiados con Apoyos y Estímulos Económicos (AE) para evitar la deserción escolar 
Definición:El indicador es equivalente al valor absoluto del total de los Apoyos y Estímulos Económicos otorgados entre la población juvenil en 
edad escolar (12 - 24 años) 
Método:Total de los AE otorgados 
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:2000
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.
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Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:% Apoyos Económicos para evitar y prevenir la deserción escolar Otorgados
Definición:El valor previsto del indicador sería el siguiente. Sumando la matricula de las poblaciones juveniles matriculadas en el ciclo educativo 
2017-2018, que tienen los siguientes valores: secundaria: 88,109 preparatoria: 67,750 superior: 49,804 Dando un total de 205,663 y previendo la 
entrega de 2000 ayudas, el indicador sería de: 0.97%
Método:( Total de Apoyos Económicos y Estímulos Escolares Otorgadas a población juvenil en edad escolar / Total de Población Juvenil 
matriculada en instituciones educativas del Estado de Zacatecas en los niveles educativos de secundaria, media superior (preparatoria) y superior 
(licenciatura, carrera técnica, ETC.) ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% jóvenes beneficiados
Meta Anual:0.97
Línea Base:0

El numerador del inicador serán los registros 
administrativos acumulados durante el año 2019. El 
denominador del indicador esta disponible en la 
siguiente liga: 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.

Actividad

2 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
no matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Definición:El indicador mide la cantidad de AES a otorgar. Es de producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de apoyos, 
estímulos y subsidios otorgados a la población joven en edad de escolaridad, que no está matriculada y que recibe el AES. El objetivo del 
ACTIVIDAD es revertir la deserción escolar, es decir, fomentar que la población joven en edad escolar y que no estudia ya, vuelva a los centros 
educativos. 
Método:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Joven que recibe el AES
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.
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Actividad

3 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas 
instaladas fuera 
del país.

Nombre:Cantidad de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Definición:El primer indicador mide la cantidad Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero. Es de 
producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica a la población joven beneficiada. 
Método:Número de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes Beneficiados
Meta Anual:40
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:Número de Jóvenes que reciben Subsidio al Trasporte para mantener su asistencia escolar
Definición:Este indicador mide la cantidad de AES a otorgar. ES de impacto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de subsidios al 
transporte otorgados a la población joven matriculada y residente fuera de la capital del Estado para su traslado a ésta. El objetivo del ACTIVIDAD 
es subsidiar el gasto de traslado entre la juventud de estratos socioeconómicos bajo y medio bajo para fomentar su permanencia y asistencia a las 
escuelas, es decir, evitar la deserción escolar. 
Método:4300
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Persona Joven que recibe Subsidio
Meta Anual:4300
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:% Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media 
superior que recibe Subsidios al Transporte
Definición:El indicador se calcula dividiendo el total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte entre el total de la población matriculada en 
el ciclo 2017-2018 (último dato disponible) en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media superior. Este indicador 
tabula el impacto de los Subsidios al Transporte entre la población juvenil en edad escolar y que está matriculada. Los datos esperados son los 
siguientes: - Numerador: 4,300 subsidios - Denominador: 205,663 META: 2.09% FUENTE del dato del denominador: INEGI, Registros 
Administrativos de la SEP. Matrícula escolar por entidad federativa según nivel educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/inicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a42594&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06 Fuente de INEGI: SEP. Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa 
http://planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/ 
Método:( Total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte / Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles 
educativos secundaria, educación media y educación media superior ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes que reciben Subsidios al Transporte
Meta Anual:2.09
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD al finalizar el año 2019. Denominador: 
INEGI, Registros Administrativos de la SEP. 
Matrícula escolar por entidad federativa según nivel 
educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 
y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Dirección de 
Asistencia 
Juvenil

1 - Apoyos, 
Estímulos 
Económicos 
Educativos y 
Subsidios a la 
Juventud 
Otorgados

Nombre:% Población joven de estratos socioeconómicos bajo y medio bajo en edad escolar (12 – 24 años) beneficiada con los AES otorgados
Definición:El indicador cuantifica el impacto de los Apoyos, Estímulos Económicos y Subsidios (AES) otorgados entre la población juvenil en edad 
escolar (12 a 24 años de edad) perteneciente a los estratos socioeconómicos bajo y medio bajo. El numerador de la fórmula es la meta de AES a 
otorgar: 6,440 La fuente de los datos que estratifica la población por su condición socioeconómica es la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE) realizada en hogares realizada de manera trimestral por el INEGI. Al último trimestre del presente año (segundo trimestre), tal dato (el 
denominador) equivale a 292,724 jóvenes. Así, la meta es lograr un 2.20% de impacto. 
Método:( Población joven de estratos socioeconómicos bajo y medio bajo en edad escolar (12 – 24 años) / Población juvenil en edad escolar (12-
24 años) de estratos socioeconómicos bajo y medio bajo ) * 100
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% jóvenes beneficados
Meta Anual:2.2
Línea Base:0

Numerador: registros administrativos del 
INJUVENTUD sobre cantidad de AES otorgados; 
Denominador: Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE) realizada en hogares realizada de 
manera trimestral por el INEGI. 
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/ 
regulares/enoe/

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de jóvenes en edad escolar (12-24 años) beneficiados con Apoyos y Estímulos Económicos (AE) para evitar la deserción escolar 
Definición:El indicador es equivalente al valor absoluto del total de los Apoyos y Estímulos Económicos otorgados entre la población juvenil en 
edad escolar (12 - 24 años) 
Método:Total de los AE otorgados 
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:2000
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.

Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:% Apoyos Económicos para evitar y prevenir la deserción escolar Otorgados
Definición:El valor previsto del indicador sería el siguiente. Sumando la matricula de las poblaciones juveniles matriculadas en el ciclo educativo 
2017-2018, que tienen los siguientes valores: secundaria: 88,109 preparatoria: 67,750 superior: 49,804 Dando un total de 205,663 y previendo la 
entrega de 2000 ayudas, el indicador sería de: 0.97%
Método:( Total de Apoyos Económicos y Estímulos Escolares Otorgadas a población juvenil en edad escolar / Total de Población Juvenil 
matriculada en instituciones educativas del Estado de Zacatecas en los niveles educativos de secundaria, media superior (preparatoria) y superior 
(licenciatura, carrera técnica, ETC.) ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% jóvenes beneficiados
Meta Anual:0.97
Línea Base:0

El numerador del inicador serán los registros 
administrativos acumulados durante el año 2019. El 
denominador del indicador esta disponible en la 
siguiente liga: 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.
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Actividad

2 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
no matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Definición:El indicador mide la cantidad de AES a otorgar. Es de producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de apoyos, 
estímulos y subsidios otorgados a la población joven en edad de escolaridad, que no está matriculada y que recibe el AES. El objetivo del 
ACTIVIDAD es revertir la deserción escolar, es decir, fomentar que la población joven en edad escolar y que no estudia ya, vuelva a los centros 
educativos. 
Método:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Joven que recibe el AES
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.

Actividad

3 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas 
instaladas fuera 
del país.

Nombre:Cantidad de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Definición:El primer indicador mide la cantidad Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero. Es de 
producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica a la población joven beneficiada. 
Método:Número de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes Beneficiados
Meta Anual:40
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:Número de Jóvenes que reciben Subsidio al Trasporte para mantener su asistencia escolar
Definición:Este indicador mide la cantidad de AES a otorgar. ES de impacto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de subsidios al 
transporte otorgados a la población joven matriculada y residente fuera de la capital del Estado para su traslado a ésta. El objetivo del ACTIVIDAD 
es subsidiar el gasto de traslado entre la juventud de estratos socioeconómicos bajo y medio bajo para fomentar su permanencia y asistencia a las 
escuelas, es decir, evitar la deserción escolar. 
Método:4300
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Persona Joven que recibe Subsidio
Meta Anual:4300
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:% Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media 
superior que recibe Subsidios al Transporte
Definición:El indicador se calcula dividiendo el total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte entre el total de la población matriculada en 
el ciclo 2017-2018 (último dato disponible) en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media superior. Este indicador 
tabula el impacto de los Subsidios al Transporte entre la población juvenil en edad escolar y que está matriculada. Los datos esperados son los 
siguientes: - Numerador: 4,300 subsidios - Denominador: 205,663 META: 2.09% FUENTE del dato del denominador: INEGI, Registros 
Administrativos de la SEP. Matrícula escolar por entidad federativa según nivel educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/inicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a42594&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06 Fuente de INEGI: SEP. Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa 
http://planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/ 
Método:( Total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte / Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles 
educativos secundaria, educación media y educación media superior ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes que reciben Subsidios al Transporte
Meta Anual:2.09
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD al finalizar el año 2019. Denominador: 
INEGI, Registros Administrativos de la SEP. 
Matrícula escolar por entidad federativa según nivel 
educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 
y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Dirección de 
Asistencia 
Juvenil

1 - Apoyos, 
Estímulos 
Económicos 
Educativos y 
Subsidios a la 
Juventud 
Otorgados

Nombre:% Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media 
superior que es beneficiada con los AES otorgados
Definición:AES= Apoyos, Estímulos Económicos El tercer indicador se calcula dividiendo el total de los AES otorgados entre el total de la 
población matriculada en el ciclo 2017-2018 (último dato disponible) en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media 
superior. Este indicador tabula el impacto de los AES entre la población juvenil en edad escolar y que está matriculada. Los datos esperados son 
los siguientes: - Numerador: 6,440 AES - Denominador: 205,663 META: 3.13% FUENTE del dato del denominador: INEGI, Registros 
Administrativos de la SEP. Matrícula escolar por entidad federativa según nivel educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/inicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a42594&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06 Fuente de INEGI: SEP. Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa 
http://planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/ 
Método:( Total de los AES otorgados ente / Total de la población matriculada en el ciclo 2017-2018 (último dato disponible) en los niveles 
educativos secundaria, educación media y educación media superior ) * 100
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% jóvenes Beneficiados con los AES otorgados
Meta Anual:3.13
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD al finalizar el año 2019. Denominador: 
INEGI, Registros Administrativos de la SEP. 
Matrícula escolar por entidad federativa según nivel 
educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 
y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de jóvenes en edad escolar (12-24 años) beneficiados con Apoyos y Estímulos Económicos (AE) para evitar la deserción escolar 
Definición:El indicador es equivalente al valor absoluto del total de los Apoyos y Estímulos Económicos otorgados entre la población juvenil en 
edad escolar (12 - 24 años) 
Método:Total de los AE otorgados 
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:2000
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.
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Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:% Apoyos Económicos para evitar y prevenir la deserción escolar Otorgados
Definición:El valor previsto del indicador sería el siguiente. Sumando la matricula de las poblaciones juveniles matriculadas en el ciclo educativo 
2017-2018, que tienen los siguientes valores: secundaria: 88,109 preparatoria: 67,750 superior: 49,804 Dando un total de 205,663 y previendo la 
entrega de 2000 ayudas, el indicador sería de: 0.97%
Método:( Total de Apoyos Económicos y Estímulos Escolares Otorgadas a población juvenil en edad escolar / Total de Población Juvenil 
matriculada en instituciones educativas del Estado de Zacatecas en los niveles educativos de secundaria, media superior (preparatoria) y superior 
(licenciatura, carrera técnica, ETC.) ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% jóvenes beneficiados
Meta Anual:0.97
Línea Base:0

El numerador del inicador serán los registros 
administrativos acumulados durante el año 2019. El 
denominador del indicador esta disponible en la 
siguiente liga: 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.

Actividad

2 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
no matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Definición:El indicador mide la cantidad de AES a otorgar. Es de producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de apoyos, 
estímulos y subsidios otorgados a la población joven en edad de escolaridad, que no está matriculada y que recibe el AES. El objetivo del 
ACTIVIDAD es revertir la deserción escolar, es decir, fomentar que la población joven en edad escolar y que no estudia ya, vuelva a los centros 
educativos. 
Método:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Joven que recibe el AES
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.
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Actividad

3 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas 
instaladas fuera 
del país.

Nombre:Cantidad de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Definición:El primer indicador mide la cantidad Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero. Es de 
producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica a la población joven beneficiada. 
Método:Número de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes Beneficiados
Meta Anual:40
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:Número de Jóvenes que reciben Subsidio al Trasporte para mantener su asistencia escolar
Definición:Este indicador mide la cantidad de AES a otorgar. ES de impacto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de subsidios al 
transporte otorgados a la población joven matriculada y residente fuera de la capital del Estado para su traslado a ésta. El objetivo del ACTIVIDAD 
es subsidiar el gasto de traslado entre la juventud de estratos socioeconómicos bajo y medio bajo para fomentar su permanencia y asistencia a las 
escuelas, es decir, evitar la deserción escolar. 
Método:4300
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Persona Joven que recibe Subsidio
Meta Anual:4300
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:% Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media 
superior que recibe Subsidios al Transporte
Definición:El indicador se calcula dividiendo el total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte entre el total de la población matriculada en 
el ciclo 2017-2018 (último dato disponible) en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media superior. Este indicador 
tabula el impacto de los Subsidios al Transporte entre la población juvenil en edad escolar y que está matriculada. Los datos esperados son los 
siguientes: - Numerador: 4,300 subsidios - Denominador: 205,663 META: 2.09% FUENTE del dato del denominador: INEGI, Registros 
Administrativos de la SEP. Matrícula escolar por entidad federativa según nivel educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/inicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a42594&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06 Fuente de INEGI: SEP. Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa 
http://planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/ 
Método:( Total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte / Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles 
educativos secundaria, educación media y educación media superior ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes que reciben Subsidios al Transporte
Meta Anual:2.09
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD al finalizar el año 2019. Denominador: 
INEGI, Registros Administrativos de la SEP. 
Matrícula escolar por entidad federativa según nivel 
educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 
y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Dirección de 
Asistencia 
Juvenil

1 - Apoyos, 
Estímulos 
Económicos 
Educativos y 
Subsidios a la 
Juventud 
Otorgados

Nombre:% Población joven en edad escolar (12 – 24 años) en edad escolar que es beneficiada con los AES otorgados
Definición:AES= Apoyos, Estímulos Económicos y Subsidios El indicador muestra el impacto que los Apoyos, Estímulos Económicos y Subsidios 
otorgados a la población juvenil en edad escolar (12 a 24 años) tienen entre el total de dicha población - El numerador es el total de la cantidad de 
AES a otorgar = 6,440 - El denominador es tomado de la ENOE, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, que es una de las encuesta aplicadas 
en hogares por el INEGI trimestralmente. Para el segundo trimestre de 2018, la población joven en edad escolar (12-24 años) es equivalente a 
368,769 personas. Liga: http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regulares/enoe/?ps=microdatos La meta proyectada, con base en 
estos datos, es de 1.75% 
Método:( Total de población joven en edad escolar (12-24 años) que recibe los AES otorgados / Total de la población en edad escolar (12-24 años) 
) * 100
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes beneficiados
Meta Anual:1.75
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD, Denominador: INEGI, ENOE 
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/ 
regulares/enoe/?ps=microdatos

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de jóvenes en edad escolar (12-24 años) beneficiados con Apoyos y Estímulos Económicos (AE) para evitar la deserción escolar 
Definición:El indicador es equivalente al valor absoluto del total de los Apoyos y Estímulos Económicos otorgados entre la población juvenil en 
edad escolar (12 - 24 años) 
Método:Total de los AE otorgados 
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:2000
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.

Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:% Apoyos Económicos para evitar y prevenir la deserción escolar Otorgados
Definición:El valor previsto del indicador sería el siguiente. Sumando la matricula de las poblaciones juveniles matriculadas en el ciclo educativo 
2017-2018, que tienen los siguientes valores: secundaria: 88,109 preparatoria: 67,750 superior: 49,804 Dando un total de 205,663 y previendo la 
entrega de 2000 ayudas, el indicador sería de: 0.97%
Método:( Total de Apoyos Económicos y Estímulos Escolares Otorgadas a población juvenil en edad escolar / Total de Población Juvenil 
matriculada en instituciones educativas del Estado de Zacatecas en los niveles educativos de secundaria, media superior (preparatoria) y superior 
(licenciatura, carrera técnica, ETC.) ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% jóvenes beneficiados
Meta Anual:0.97
Línea Base:0

El numerador del inicador serán los registros 
administrativos acumulados durante el año 2019. El 
denominador del indicador esta disponible en la 
siguiente liga: 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.
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Actividad

2 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
no matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Definición:El indicador mide la cantidad de AES a otorgar. Es de producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de apoyos, 
estímulos y subsidios otorgados a la población joven en edad de escolaridad, que no está matriculada y que recibe el AES. El objetivo del 
ACTIVIDAD es revertir la deserción escolar, es decir, fomentar que la población joven en edad escolar y que no estudia ya, vuelva a los centros 
educativos. 
Método:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Joven que recibe el AES
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.

Actividad

3 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas 
instaladas fuera 
del país.

Nombre:Cantidad de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Definición:El primer indicador mide la cantidad Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero. Es de 
producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica a la población joven beneficiada. 
Método:Número de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes Beneficiados
Meta Anual:40
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:Número de Jóvenes que reciben Subsidio al Trasporte para mantener su asistencia escolar
Definición:Este indicador mide la cantidad de AES a otorgar. ES de impacto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de subsidios al 
transporte otorgados a la población joven matriculada y residente fuera de la capital del Estado para su traslado a ésta. El objetivo del ACTIVIDAD 
es subsidiar el gasto de traslado entre la juventud de estratos socioeconómicos bajo y medio bajo para fomentar su permanencia y asistencia a las 
escuelas, es decir, evitar la deserción escolar. 
Método:4300
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Persona Joven que recibe Subsidio
Meta Anual:4300
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:% Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media 
superior que recibe Subsidios al Transporte
Definición:El indicador se calcula dividiendo el total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte entre el total de la población matriculada en 
el ciclo 2017-2018 (último dato disponible) en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media superior. Este indicador 
tabula el impacto de los Subsidios al Transporte entre la población juvenil en edad escolar y que está matriculada. Los datos esperados son los 
siguientes: - Numerador: 4,300 subsidios - Denominador: 205,663 META: 2.09% FUENTE del dato del denominador: INEGI, Registros 
Administrativos de la SEP. Matrícula escolar por entidad federativa según nivel educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/inicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a42594&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06 Fuente de INEGI: SEP. Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa 
http://planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/ 
Método:( Total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte / Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles 
educativos secundaria, educación media y educación media superior ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes que reciben Subsidios al Transporte
Meta Anual:2.09
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD al finalizar el año 2019. Denominador: 
INEGI, Registros Administrativos de la SEP. 
Matrícula escolar por entidad federativa según nivel 
educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 
y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Dirección de 
Asistencia 
Juvenil

1 - Apoyos, 
Estímulos 
Económicos 
Educativos y 
Subsidios a la 
Juventud 
Otorgados

Nombre:% de Cumplimiento en el otorgamiento de AES
Definición:AES= Apoyos, Estímulos Económicos y Subsidios El indicador mide el grado de cumplimiento entre lo planeado y programado contra lo 
implementado y otorgado. El numerador es equivalente al total de los AES otorgados al finalizar el año 2019 El denominador es equivalente al total 
de los AES planificados a otorgarse = 6,440 
Método:( AES otorgados / Total de los AES programados a otorgar ) * 100
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% AES otorgados
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, página 
del Padrón de Beneficiarios del Gobierno del Estado 
de Zacatecas

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de jóvenes en edad escolar (12-24 años) beneficiados con Apoyos y Estímulos Económicos (AE) para evitar la deserción escolar 
Definición:El indicador es equivalente al valor absoluto del total de los Apoyos y Estímulos Económicos otorgados entre la población juvenil en 
edad escolar (12 - 24 años) 
Método:Total de los AE otorgados 
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:2000
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.
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Actividad

1 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:% Apoyos Económicos para evitar y prevenir la deserción escolar Otorgados
Definición:El valor previsto del indicador sería el siguiente. Sumando la matricula de las poblaciones juveniles matriculadas en el ciclo educativo 
2017-2018, que tienen los siguientes valores: secundaria: 88,109 preparatoria: 67,750 superior: 49,804 Dando un total de 205,663 y previendo la 
entrega de 2000 ayudas, el indicador sería de: 0.97%
Método:( Total de Apoyos Económicos y Estímulos Escolares Otorgadas a población juvenil en edad escolar / Total de Población Juvenil 
matriculada en instituciones educativas del Estado de Zacatecas en los niveles educativos de secundaria, media superior (preparatoria) y superior 
(licenciatura, carrera técnica, ETC.) ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% jóvenes beneficiados
Meta Anual:0.97
Línea Base:0

El numerador del inicador serán los registros 
administrativos acumulados durante el año 2019. El 
denominador del indicador esta disponible en la 
siguiente liga: 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.

Actividad

2 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
no matriculada en 
instituciones 
educativas.

Nombre:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Definición:El indicador mide la cantidad de AES a otorgar. Es de producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de apoyos, 
estímulos y subsidios otorgados a la población joven en edad de escolaridad, que no está matriculada y que recibe el AES. El objetivo del 
ACTIVIDAD es revertir la deserción escolar, es decir, fomentar que la población joven en edad escolar y que no estudia ya, vuelva a los centros 
educativos. 
Método:Cantidad de Apoyos, Estímulos y Subsidios (AES) otorgados a la Población Juvenil para fomentar su reingreso a la formación escolar
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Joven que recibe el AES
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud.

La población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas solicita los 
apoyos dado que esta 
población presenta 
vulnerabilidad por 
carencias 
económicas, 
principalmente, o que 
aún sin presentar 
carencias económicas 
básicas, sí tiene 
carencias que 
impiden costear sus 
gastos educativos, 
reforzando así su 
permanencia y 
contribuyendo a 
aumentar sus años de 
escolaridad.
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Actividad

3 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos a la 
población juvenil 
matriculada en 
instituciones 
educativas 
instaladas fuera 
del país.

Nombre:Cantidad de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Definición:El primer indicador mide la cantidad Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero. Es de 
producto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica a la población joven beneficiada. 
Método:Número de Personas Jóvenes que Reciben Estímulo Económico para Realizar Estudios en el Extranjero
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes Beneficiados
Meta Anual:40
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:Número de Jóvenes que reciben Subsidio al Trasporte para mantener su asistencia escolar
Definición:Este indicador mide la cantidad de AES a otorgar. ES de impacto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de subsidios al 
transporte otorgados a la población joven matriculada y residente fuera de la capital del Estado para su traslado a ésta. El objetivo del ACTIVIDAD 
es subsidiar el gasto de traslado entre la juventud de estratos socioeconómicos bajo y medio bajo para fomentar su permanencia y asistencia a las 
escuelas, es decir, evitar la deserción escolar. 
Método:4300
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Persona Joven que recibe Subsidio
Meta Anual:4300
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, 
Dirección de Desarrollo Juvenil, Departamento de 
Estímulos a la Juventud y Padrón de Beneficiarios 
del INJUVENTUD

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.
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Actividad

4 - Otorgamiento 
de Apoyos 
Económicos que 
subsidian el 
traslado en 
autobús de la 
población juvenil 
residente fuera 
de la capital

Nombre:% Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media 
superior que recibe Subsidios al Transporte
Definición:El indicador se calcula dividiendo el total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte entre el total de la población matriculada en 
el ciclo 2017-2018 (último dato disponible) en los niveles educativos secundaria, educación media y educación media superior. Este indicador 
tabula el impacto de los Subsidios al Transporte entre la población juvenil en edad escolar y que está matriculada. Los datos esperados son los 
siguientes: - Numerador: 4,300 subsidios - Denominador: 205,663 META: 2.09% FUENTE del dato del denominador: INEGI, Registros 
Administrativos de la SEP. Matrícula escolar por entidad federativa según nivel educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/inicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a42594&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06 Fuente de INEGI: SEP. Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa 
http://planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/ 
Método:( Total de los Jóvenes que reciben subsidios al trasporte / Población joven en edad escolar (12 – 24 años) matriculada en los niveles 
educativos secundaria, educación media y educación media superior ) * 100
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes que reciben Subsidios al Transporte
Meta Anual:2.09
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD al finalizar el año 2019. Denominador: 
INEGI, Registros Administrativos de la SEP. 
Matrícula escolar por entidad federativa según nivel 
educativo, ciclos escolares seleccionados 2010/2011 
y 2017/2018. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/i 
nicio.html?rxid=85f6c251-5765-4ec7-9e7d-
9a2993a425 
94&db=Educacion&px=Educaci%C3%B3n_06

Al recibir los apoyos, 
estímulos económicos 
y subsidios, la 
población juvenil 
aumenta sus años de 
escolaridad dado que 
permanece en las 
instituciones 
educativas o se 
vuelve a matricular o 
realiza estudios fuera 
del país, o puede 
costear su traslado a 
la capital mediante el 
subsidio del boletaje 
del transporte público, 
por tanto, continua su 
educación formal, 
contribuyendo así al 
Índice de Educación 
estatal, a la par de 
aumentar su 
probabilidad de 
movilidad social 
socioeconómica.

Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Dirección 
General del 
INJUVENTUD

2 - Apoyos, 
Estímulos y 
Subsidios para el 
Desarrollo 
Integral y 
Bienestar de la 
Juventud 
Otorgados

Nombre:Cantidad de Jóvenes que reciben los Apoyos, Estímulos y Subsidios para el Desarrollo integral y bienestar 
Definición:El indicador mide la cantidad de AES a otorgar. Es de impacto y mide la eficiencia. El indicador cuantifica el número de apoyos, 
estímulos y subsidios otorgados a la población joven. 
Método:Número de Jóvenes que reciben los Apoyos, Estímulos y Subsidios para el Desarrollo integral y bienestar 
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:25541
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD, Padrón 
de Beneficiados del INJUVENTUD.

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.

Actividad

1 - Otorgamiento 
de apoyos, 
estímulos y 
subsidios para 
fomentar el 
desarrollo integral 
de la juventud.

Nombre:Tasa de Jóvenes Beneficiados por los Apoyos, Estímulos y Subsidios para fomentar su Desarrollo Integral y Bienestar por cada 10,000 
jóvenes residentes en Zacatecas
Definición:El indicador mide el impacto de la atención en función del total de la población juvenil en la entidad. El numerador se compone por el 
total de la población joven que se tiene como meta atender/beneficiar a través de la actividad. La proyección es de 421 jóvenes. El denominador es 
el número de personas jóvenes (12 a 29 años) según la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI. Tal cantidad equivale a 493,409 jóvenes. META: 8.53 
Método:( Jóvenes Beneficiados por los Apoyos, Estímulos y Subsidios para fomentar su Desarrollo Integral y Bienestar / Número de personas 
jóvenes (12 a 29 años) según la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI ) * 10,000
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Tasa de Jóvenes Beneficiados
Meta Anual:8.53
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD. Denominador: Encuesta Intercensal 
2015 de INEGI

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.
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Actividad

2 - Otorgamiento 
de apoyos para 
asociaciones 
civiles juveniles

Nombre:Cantidad de Asociaciones Civiles Juveniles Protocolizadas y Apoyadas para la realización de Proyectos 
Definición:El indicador cuantifica el número de Asociaciones Civiles que se constituyeron más el número de Asociaciones civiles que presentaron 
proyectos que cumplen requisitos para ser un estímulo económico para su realización. 
Método:Número de Asociaciones Civiles Juveniles Protocolizadas y Apoyadas para la realización de Proyectos 
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Asociación Civil Juvenil
Meta Anual:45
Línea Base:0

Registros del INJUVENTUD, Padrón de Beneficiados 
del INJUVENTUD

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.

Actividad

3 - Habilitación de 
espacios para el 
sano 
esparcimiento de 
la población 
juvenil

Nombre:Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población juvenil
Definición:El indicador suma la cantidad de espacios habilitados multiplicados por una proyección de 500 jóvenes beneficiados, con base en un 
buffer geográfico radial al rededor del espacio y que el proyecto presentado para la habilitación cumpla tal condición de impacto. Así la proyección 
para esta Acción Específica es de 25,000 puesto que se habilitarán 25 espacios. A tal cantidad de jóvenes se le suma la cantidad de jóvenes que 
beneficiará la adquisición de materiales para las Escuelas de Fútbol Actitud Diferente, las cuáles son 12. Así la proyección para esta Acción 
Específica es de 360 jóvenes. 
Método:Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población joven (25 espacios 
habilitados x 500 jóvenes por espacio) + Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Realización de Compras y Gastos de Operación para las 
Escuelas de Futbol para la Prevención de la Violencia: uniformes, viáticos, traslados, balones y material deportivo. + 0
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:25360
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. Padrón 
de Beneficiados del INJUVENTUD.

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.

Actividad

3 - Habilitación de 
espacios para el 
sano 
esparcimiento de 
la población 
juvenil

Nombre:% de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población juvenil 
Definición:Con base en el indicador anterior de esta Actividad (Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano 
esparcimiento de la población juvenil), se tabulará la tasa de impacto por cada 10,000 habitantes jóvenes. Numerador = Cantidad de Jóvenes 
Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población juvenil Denominador = Número de Jóvenes residentes en 
la Entidad. Fuente: Encuesta Interncensal 2015 INEGI Numerador = proyección de 25,360 Denominador = 493,409 jóvenes Meta = 5.14
Método:( Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población juvenil / Número de 
Jóvenes residentes en la Entidad según Encuesta Interncensal 2015 INEGI ) * 10,000
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes
Meta Anual:5.14
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. Padrón 
de Beneficiados del INJUVENTUD. Encuesta 
Interncensal 2015 INEGI

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.
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Actividad

4 - Formación de 
aptitudes 
laborales en la 
Población Juvenil 
Pasante a través 
de su servicio 
social en el 
INJUVENTUD e 
instituciones 
públicas.

Nombre:Cantidad de Jóvenes Pasantes Beneficiados con la Formación de aptitudes laborales a través de su servicio social en el INJUVENTUD e 
instituciones públicas
Definición:Número de Jóvenes que son beneficiados con la formación en aptitudes laborales por el Programa de Pasantía del INJUVENTUD. 
Método:Número de Jóvenes Pasantes Beneficiados con la Formación de aptitudes laborales a través de su servicio social en el INJUVENTUD e 
instituciones públicas
Tipo:Proceso
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. Padrón 
de Beneficiados del INJUVENTUD.

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.

Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Dirección 
General del 
INJUVENTUD

2 - Apoyos, 
Estímulos y 
Subsidios para el 
Desarrollo 
Integral y 
Bienestar de la 
Juventud 
Otorgados

Nombre:% de Jóvenes Beneficiados con Apoyos, Estímulos o Subsidios para impulsar su Desarrollo Integral y Bienestar (12-29 años de edad) 
Definición:El indicador mide el impacto de la atención en función del total de la población juvenil en la entidad. El numerador se compone por el 
total de la población joven que se tiene como meta atender/beneficiar a través del componente. La proyección es de 26,106 jóvenes. El 
denominador es el número de personas jóvenes (12 a 29 años) según la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI. Tal cantidad equivale a 493,409 
jóvenes. META: 5.29% 
Método:( Jóvenes Beneficiados con Apoyos, Estímulos o Subsidios para impulsar su Desarrollo Integral y Bienestar / Número de personas jóvenes 
(12 a 29 años) según la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI ) * 100
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes Beneficados
Meta Anual:5.29
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. Padrón 
de Beneficiados del INJUVENTUD

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.

Actividad

1 - Otorgamiento 
de apoyos, 
estímulos y 
subsidios para 
fomentar el 
desarrollo integral 
de la juventud.

Nombre:Tasa de Jóvenes Beneficiados por los Apoyos, Estímulos y Subsidios para fomentar su Desarrollo Integral y Bienestar por cada 10,000 
jóvenes residentes en Zacatecas
Definición:El indicador mide el impacto de la atención en función del total de la población juvenil en la entidad. El numerador se compone por el 
total de la población joven que se tiene como meta atender/beneficiar a través de la actividad. La proyección es de 421 jóvenes. El denominador es 
el número de personas jóvenes (12 a 29 años) según la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI. Tal cantidad equivale a 493,409 jóvenes. META: 8.53 
Método:( Jóvenes Beneficiados por los Apoyos, Estímulos y Subsidios para fomentar su Desarrollo Integral y Bienestar / Número de personas 
jóvenes (12 a 29 años) según la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI ) * 10,000
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Tasa de Jóvenes Beneficiados
Meta Anual:8.53
Línea Base:0

Numerador: Registros Administrativos del 
INJUVENTUD. Denominador: Encuesta Intercensal 
2015 de INEGI

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.

Actividad

2 - Otorgamiento 
de apoyos para 
asociaciones 
civiles juveniles

Nombre:Cantidad de Asociaciones Civiles Juveniles Protocolizadas y Apoyadas para la realización de Proyectos 
Definición:El indicador cuantifica el número de Asociaciones Civiles que se constituyeron más el número de Asociaciones civiles que presentaron 
proyectos que cumplen requisitos para ser un estímulo económico para su realización. 
Método:Número de Asociaciones Civiles Juveniles Protocolizadas y Apoyadas para la realización de Proyectos 
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Asociación Civil Juvenil
Meta Anual:45
Línea Base:0

Registros del INJUVENTUD, Padrón de Beneficiados 
del INJUVENTUD

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.
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Actividad

3 - Habilitación de 
espacios para el 
sano 
esparcimiento de 
la población 
juvenil

Nombre:Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población juvenil
Definición:El indicador suma la cantidad de espacios habilitados multiplicados por una proyección de 500 jóvenes beneficiados, con base en un 
buffer geográfico radial al rededor del espacio y que el proyecto presentado para la habilitación cumpla tal condición de impacto. Así la proyección 
para esta Acción Específica es de 25,000 puesto que se habilitarán 25 espacios. A tal cantidad de jóvenes se le suma la cantidad de jóvenes que 
beneficiará la adquisición de materiales para las Escuelas de Fútbol Actitud Diferente, las cuáles son 12. Así la proyección para esta Acción 
Específica es de 360 jóvenes. 
Método:Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población joven (25 espacios 
habilitados x 500 jóvenes por espacio) + Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Realización de Compras y Gastos de Operación para las 
Escuelas de Futbol para la Prevención de la Violencia: uniformes, viáticos, traslados, balones y material deportivo. + 0
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:25360
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. Padrón 
de Beneficiados del INJUVENTUD.

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.

Actividad

3 - Habilitación de 
espacios para el 
sano 
esparcimiento de 
la población 
juvenil

Nombre:% de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población juvenil 
Definición:Con base en el indicador anterior de esta Actividad (Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano 
esparcimiento de la población juvenil), se tabulará la tasa de impacto por cada 10,000 habitantes jóvenes. Numerador = Cantidad de Jóvenes 
Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población juvenil Denominador = Número de Jóvenes residentes en 
la Entidad. Fuente: Encuesta Interncensal 2015 INEGI Numerador = proyección de 25,360 Denominador = 493,409 jóvenes Meta = 5.14
Método:( Cantidad de Jóvenes Beneficiados con la Habilitación de espacios para el sano esparcimiento de la población juvenil / Número de 
Jóvenes residentes en la Entidad según Encuesta Interncensal 2015 INEGI ) * 10,000
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes
Meta Anual:5.14
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. Padrón 
de Beneficiados del INJUVENTUD. Encuesta 
Interncensal 2015 INEGI

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.

Actividad

4 - Formación de 
aptitudes 
laborales en la 
Población Juvenil 
Pasante a través 
de su servicio 
social en el 
INJUVENTUD e 
instituciones 
públicas.

Nombre:Cantidad de Jóvenes Pasantes Beneficiados con la Formación de aptitudes laborales a través de su servicio social en el INJUVENTUD e 
instituciones públicas
Definición:Número de Jóvenes que son beneficiados con la formación en aptitudes laborales por el Programa de Pasantía del INJUVENTUD. 
Método:Número de Jóvenes Pasantes Beneficiados con la Formación de aptitudes laborales a través de su servicio social en el INJUVENTUD e 
instituciones públicas
Tipo:Proceso
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. Padrón 
de Beneficiados del INJUVENTUD.

Existe colaboración 
entre las instituciones 
del Gobierno del 
Estado con el 
INJUVENTUD. Los 
jóvenes atienden a 
las convocatorias.
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Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Responsabilidad 
Conjunta: 
Dirección de 
Dirección de 
Asistencia 
Juvenil y 
Dirección de 
Desarrollo 
Juvenil

3 - 
Capacitaciones y 
Talleres a la 
Juventud 
Realizadas

Nombre:Cantidad de jóvenes capacitados en contenidos de emprendimiento y de bienestar de vida
Definición:Impacto de las Capacitaciones y Talleres entre la población juvenil 
Método:Número de jóvenes capacitados en cultura emprendedora + Número de jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y 
calidad de vida + 0
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:18450
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD.

|La juventud presenta 
problemáticas 
relativas a ocupación, 
empleo e ingreso, así 
como descerción 
esoclar, embarazo 
adolescente, violencia 
y hasta homicidio en 
los noviazgos, 
consumo de drogas 
(alcohol, 
principalmente). El 
INJUVENTUD imparte 
contenidos para 
prevenir estas 
problemáticas y 
participa 
coordinadamente con 
las dependencias que 
ejecutan políticas 
públicas transversales 
relativas a estas 
temáticas.

Actividad

1 - Capacitación 
de personas 
jóvenes a través 
de talleres y 
actividades de 
cultura 
emprendedora y 
liderazgo

Nombre:Cantidad de jóvenes capacitados en cultura emprendedora
Definición:El indicador mide el impacto en valor absoluto de la suma de las Acciones Específicas que conforman a la Actividad. Es decir, se está 
midiendo la eficiencia para impactar en la mayor cantidad posible de jóvenes con los contenidos de las capacitaciones, conferencias y talleres.
Método:Número de Jóvenes que recibieron capacitaciones en cultura emprendedora y liderazgo para emprender negocios a través de los talleres y 
cursos del INJUVENTUD (Casa del Emprendedor) + Número de Jóvenes que recibieron asesoría empresarial durante la Feria del Emprendedor + 
Número de Jóvenes asistentes a conferencias formativas en liderazgo durante el mes de mayo 
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes Capacitados
Meta Anual:2450
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD.

La población joven es 
entuciasta, pero 
desconcoe los 
contenidios 
adecuados para 
generar proyectos 
que se traduzcan en 
ideas de negocio para 
poder autoemplearse, 
emplear a más 
jóvenes. Por ello, el 
INJUVENTUD difunde 
contenidos que 
capacitan y generan 
conocimiento entre la 
población juvenil, 
fomentando la 
creación de micro y 
medianas empresas.
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Actividad

1 - Capacitación 
de personas 
jóvenes a través 
de talleres y 
actividades de 
cultura 
emprendedora y 
liderazgo

Nombre:Tasa de jóvenes capacitados en cultura emprendedora por cada 10,000 jóvenes
Definición:Con base en el anterior indicador, se tabula la tasa de impacto por cada 10,000 jóvenes del total de la población juvenil . Numerador = 
Cantidad de jóvenes capacitados en cultura emprendedora Denominador = Total de jóvenes en la entidad según Encuesta Intercensal 2015 INEGI 
Método:( Cantidad de jóvenes capacitados en cultura emprendedora / Total de jóvenes en la entidad según Encuesta Intercensal 2015 INEGI ) * 
10,000
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Tasa de jóvenes por cada Diez Mil 
Meta Anual:49.65
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. 
Encuesta Intercensal 2015 INEGI

La población joven es 
entuciasta, pero 
desconcoe los 
contenidios 
adecuados para 
generar proyectos 
que se traduzcan en 
ideas de negocio para 
poder autoemplearse, 
emplear a más 
jóvenes. Por ello, el 
INJUVENTUD difunde 
contenidos que 
capacitan y generan 
conocimiento entre la 
población juvenil, 
fomentando la 
creación de micro y 
medianas empresas.

Actividad

2 - Realización de 
talleres para el 
bienestar y 
calidad de vida 
de la juventud, 
prevención de 
embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, 
prevención de 
adicciones y 
difusión de la 
cultura de 
equidad de 
género.

Nombre:Cantidad de Jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y calidad de vida 
Definición:Se está midiendo la eficiencia para impactar en la mayor cantidad posible de jóvenes con los contenidos de los talleres. 
Método:Número de Jóvenes que reciben contenidos en talleres de proyecto de vida + Número de Jóvenes que reciben contenidos en talleres de 
salud sexual, reproductiva, de prevención de embarazo y de equidad de género + Número de Jóvenes que reciben contenidos en talleres de 
prevención de adicciones, nutrición y salud alimentaria 
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:16000
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD.

La población juvenil 
necesita orientación y 
contenidos que le 
ayuden a tomar 
decisiones personales 
correctas en las 
temáticas de sobre 
poryecto de vida 
(orientación), salud 
sexual, reproductiva, 
prevención de 
embarazo 
adolescente, equidad 
de género y 
prevención de 
violencia en el 
noviazgo, prevención 
de consumo de 
drogas (legales e 
ilegales) y sana 
alimentación. Las 
escuelas solicitan los 
talleres para sus 
estudiantes. El 
INJUVENTUD se 
coordina con las 
dependencias que 
abordan las temáticas 
antes narradas y se 
realizan acciones 
conjuntas.
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Actividad

2 - Realización de 
talleres para el 
bienestar y 
calidad de vida 
de la juventud, 
prevención de 
embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, 
prevención de 
adicciones y 
difusión de la 
cultura de 
equidad de 
género.

Nombre:Tasa de de Jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y calidad de vida por cada 10,000 jóvenes
Definición:Con base en el anterior indicador, se tabula la tasa de impacto por cada 10,000 jóvenes del total de la población juvenil . Numerador = 
Jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y calidad de vida. Denominador = Total de jóvenes en la entidad según Encuesta 
Intercensal 2015 INEGI
Método:( Jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y calidad de vida. / Total de jóvenes en la entidad según Encuesta 
Intercensal 2015 INEGI ) * 10,000
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida: Tasa de jóvenes por cada Diez Mil
Meta Anual:324
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. 
Encuesta Intercensal 2015 INEGI

La población juvenil 
necesita orientación y 
contenidos que le 
ayuden a tomar 
decisiones personales 
correctas en las 
temáticas de sobre 
poryecto de vida 
(orientación), salud 
sexual, reproductiva, 
prevención de 
embarazo 
adolescente, equidad 
de género y 
prevención de 
violencia en el 
noviazgo, prevención 
de consumo de 
drogas (legales e 
ilegales) y sana 
alimentación. Las 
escuelas solicitan los 
talleres para sus 
estudiantes. El 
INJUVENTUD se 
coordina con las 
dependencias que 
abordan las temáticas 
antes narradas y se 
realizan acciones 
conjuntas.
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Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Responsabilidad 
Conjunta: 
Dirección de 
Dirección de 
Asistencia 
Juvenil y 
Dirección de 
Desarrollo 
Juvenil

3 - 
Capacitaciones y 
Talleres a la 
Juventud 
Realizadas

Nombre:% de Cantidad de jóvenes capacitados en contenidos de emprendimiento y de bienestar de vida
Definición:Con base en el anterior indicador, se tabula el impacto de éste sobre el total de la población juvenil en la entidad. Numerador = Número 
de jóvenes capacitados en cultura emprendedora Denominador = Total de Jóvenes en la Entidad según la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI 
Proyección = 18,450 / 493,409 META= 3.74
Método:( Número de jóvenes capacitados en cultura emprendedora / Total de Jóvenes en la Entidad según la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI 
) * 100
Tipo:Proceso
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes
Meta Anual:3.74
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. 
Encuesta Intercensal 2015 INEGI

La juventud presenta 
problemáticas 
relativas a ocupación, 
empleo e ingreso, así 
como deserción 
escolar, embarazo 
adolescente, violencia 
y hasta homicidio en 
los noviazgos, 
consumo de drogas 
(alcohol, 
principalmente). El 
INJUVENTUD imparte 
contenidos para 
prevenir estas 
problemáticas y 
participa 
coordinadamente con 
las dependencias que 
ejecutan políticas 
públicas transversales 
relativas a estas 
temáticas.

Actividad

1 - Capacitación 
de personas 
jóvenes a través 
de talleres y 
actividades de 
cultura 
emprendedora y 
liderazgo

Nombre:Cantidad de jóvenes capacitados en cultura emprendedora
Definición:El indicador mide el impacto en valor absoluto de la suma de las Acciones Específicas que conforman a la Actividad. Es decir, se está 
midiendo la eficiencia para impactar en la mayor cantidad posible de jóvenes con los contenidos de las capacitaciones, conferencias y talleres.
Método:Número de Jóvenes que recibieron capacitaciones en cultura emprendedora y liderazgo para emprender negocios a través de los talleres y 
cursos del INJUVENTUD (Casa del Emprendedor) + Número de Jóvenes que recibieron asesoría empresarial durante la Feria del Emprendedor + 
Número de Jóvenes asistentes a conferencias formativas en liderazgo durante el mes de mayo 
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes Capacitados
Meta Anual:2450
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD.

La población joven es 
entuciasta, pero 
desconcoe los 
contenidios 
adecuados para 
generar proyectos 
que se traduzcan en 
ideas de negocio para 
poder autoemplearse, 
emplear a más 
jóvenes. Por ello, el 
INJUVENTUD difunde 
contenidos que 
capacitan y generan 
conocimiento entre la 
población juvenil, 
fomentando la 
creación de micro y 
medianas empresas.
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Actividad

1 - Capacitación 
de personas 
jóvenes a través 
de talleres y 
actividades de 
cultura 
emprendedora y 
liderazgo

Nombre:Tasa de jóvenes capacitados en cultura emprendedora por cada 10,000 jóvenes
Definición:Con base en el anterior indicador, se tabula la tasa de impacto por cada 10,000 jóvenes del total de la población juvenil . Numerador = 
Cantidad de jóvenes capacitados en cultura emprendedora Denominador = Total de jóvenes en la entidad según Encuesta Intercensal 2015 INEGI 
Método:( Cantidad de jóvenes capacitados en cultura emprendedora / Total de jóvenes en la entidad según Encuesta Intercensal 2015 INEGI ) * 
10,000
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Tasa de jóvenes por cada Diez Mil 
Meta Anual:49.65
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. 
Encuesta Intercensal 2015 INEGI

La población joven es 
entuciasta, pero 
desconcoe los 
contenidios 
adecuados para 
generar proyectos 
que se traduzcan en 
ideas de negocio para 
poder autoemplearse, 
emplear a más 
jóvenes. Por ello, el 
INJUVENTUD difunde 
contenidos que 
capacitan y generan 
conocimiento entre la 
población juvenil, 
fomentando la 
creación de micro y 
medianas empresas.

Actividad

2 - Realización de 
talleres para el 
bienestar y 
calidad de vida 
de la juventud, 
prevención de 
embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, 
prevención de 
adicciones y 
difusión de la 
cultura de 
equidad de 
género.

Nombre:Cantidad de Jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y calidad de vida 
Definición:Se está midiendo la eficiencia para impactar en la mayor cantidad posible de jóvenes con los contenidos de los talleres. 
Método:Número de Jóvenes que reciben contenidos en talleres de proyecto de vida + Número de Jóvenes que reciben contenidos en talleres de 
salud sexual, reproductiva, de prevención de embarazo y de equidad de género + Número de Jóvenes que reciben contenidos en talleres de 
prevención de adicciones, nutrición y salud alimentaria 
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:16000
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD.

La población juvenil 
necesita orientación y 
contenidos que le 
ayuden a tomar 
decisiones personales 
correctas en las 
temáticas de sobre 
poryecto de vida 
(orientación), salud 
sexual, reproductiva, 
prevención de 
embarazo 
adolescente, equidad 
de género y 
prevención de 
violencia en el 
noviazgo, prevención 
de consumo de 
drogas (legales e 
ilegales) y sana 
alimentación. Las 
escuelas solicitan los 
talleres para sus 
estudiantes. El 
INJUVENTUD se 
coordina con las 
dependencias que 
abordan las temáticas 
antes narradas y se 
realizan acciones 
conjuntas.
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Actividad

2 - Realización de 
talleres para el 
bienestar y 
calidad de vida 
de la juventud, 
prevención de 
embarazo 
adolescente, 
violencia en el 
noviazgo, 
prevención de 
adicciones y 
difusión de la 
cultura de 
equidad de 
género.

Nombre:Tasa de de Jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y calidad de vida por cada 10,000 jóvenes
Definición:Con base en el anterior indicador, se tabula la tasa de impacto por cada 10,000 jóvenes del total de la población juvenil . Numerador = 
Jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y calidad de vida. Denominador = Total de jóvenes en la entidad según Encuesta 
Intercensal 2015 INEGI
Método:( Jóvenes que reciben contenidos de talleres para el bienestar y calidad de vida. / Total de jóvenes en la entidad según Encuesta 
Intercensal 2015 INEGI ) * 10,000
Tipo:Producto
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida: Tasa de jóvenes por cada Diez Mil
Meta Anual:324
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD. 
Encuesta Intercensal 2015 INEGI

La población juvenil 
necesita orientación y 
contenidos que le 
ayuden a tomar 
decisiones personales 
correctas en las 
temáticas de sobre 
poryecto de vida 
(orientación), salud 
sexual, reproductiva, 
prevención de 
embarazo 
adolescente, equidad 
de género y 
prevención de 
violencia en el 
noviazgo, prevención 
de consumo de 
drogas (legales e 
ilegales) y sana 
alimentación. Las 
escuelas solicitan los 
talleres para sus 
estudiantes. El 
INJUVENTUD se 
coordina con las 
dependencias que 
abordan las temáticas 
antes narradas y se 
realizan acciones 
conjuntas.

Componente 
Responsables:
INJUZAC 

Responsabilidad 
Conjunta: 
Dirección de 
Dirección de 
Asistencia 
Juvenil y 
Dirección de 
Desarrollo 
Juvenil

4 - Asistencia y 
Atención Social 
(Cultural, 
Deportiva y 
Cívica) a la 
Juventud 
Otorgada

Nombre:% De acciones de asistencia social a favor de la juventud realizadas
Definición:Se está midiendo la capacidad institucional para realizar lo programado. 
Método:( Cantidad de eventos realizados + Cantidad de convenios realizados / Cantidad de eventos programados + Cantidad de convenios 
programados ) * 100
Tipo:Gestión
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Eventos y Convenios Realizados
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD.
Registros 
Administrativos del 
INJUVENTUD.
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Actividad

1 - Realización de 
Eventos con la 
juventud para el 
fomento de la 
lectura, el 
deporte, cultura 
cívica y el 
reconocimiento al 
talento y 
desempeño 
académico.

Nombre:% Jóvenes participantes en eventos realizados 
Definición:Los públicos que atiende cada evento son diversos y diferentes entre sí, a grado tal que podría hacerse un indicador para cada acción 
específica, sin embargo, tienen como común denominador la participación. En la medida que el porcentaje sea cercano a 100, la eficiencia en 
convocatoria y participación será mejor. 
Método:( Jóvenes participantes en talleres de lectura + jóvenes asistentes a eventos de fechas conmemorativas + Jóvenes participantes en el 
torneo Street Soccer + Jóvenes Participantes en el Parlamento Juvenil + Jóvenes galardonados en Premio Estatal de la Juventud / Jóvenes 
proyectados a participar en tipo de taller 1 + Jóvenes proyectados a participar en fechas conmemorativas + Jóvenes proyectados a participar en 
Street Soccer + Jóvenes proyectados a participar PArlamento Juvenil + Jóvenes proyectados a participar en ) * 100
Tipo:Gestión
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:% Jóvenes
Meta Anual:100
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD.

El INJUVENTUD 
fortalece su 
capacidad 
organizativa de 
eventos y su 
capacidad de 
convocatoria a éstos, 
logrando que más 
jóvenes participen y 
sean estimulados en 
lectura, participación, 
deporte y desempeño 
académico.

Actividad

1 - Realización de 
Eventos con la 
juventud para el 
fomento de la 
lectura, el 
deporte, cultura 
cívica y el 
reconocimiento al 
talento y 
desempeño 
académico.

Nombre:Jóvenes participantes en eventos realizados
Definición:Cantidad de jóvenes Participantes en eventos 
Método:Jóvenes participantes en talleres de lectura + jóvenes asistentes a eventos de fechas conmemorativas + Jóvenes participantes en el 
torneo Street Soccer + Jóvenes Participantes en el Parlamento Juvenil + Jóvenes galardonados en Premio Estatal de la Juventud
Tipo:Impacto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Jóvenes
Meta Anual:3234
Línea Base:0

Registros Administrativos del INJUVENTUD

El INJUVENTUD 
fortalece su 
capacidad 
organizativa de 
eventos y su 
capacidad de 
convocatoria a éstos, 
logrando que más 
jóvenes participen y 
sean estimulados en 
lectura, participación, 
deporte y desempeño 
académico.

Actividad

1 - Realización de 
Eventos con la 
juventud para el 
fomento de la 
lectura, el 
deporte, cultura 
cívica y el 
reconocimiento al 
talento y 
desempeño 
académico.

Nombre:Tasa de Jóvenes participantes en eventos realizados por cada 10,000 jóvenes
Definición:on base en el anterior indicador, se tabula la tasa de impacto por cada 10,000 jóvenes del total de la población juvenil . Numerador = 
Cantidad de Jóvenes participantes en eventos realizados. Denominador = Total de jóvenes en la entidad según Encuesta Intercensal 2015 INEGI
Método:( Jóvenes participantes en eventos realizados / Total de jóvenes en la entidad según Encuesta Intercensal 2015 INEGI ) * 10,000
Tipo:Gestión
Dimensión:Eficiencia
Frecuencia:Trimestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Tasa de Jóvenes participantes
Meta Anual:65.54
Línea Base:0

Numerador = Registros Administrativos de 
INJUVENTUD. Denominador = Total de jóvenes en la 
entidad según Encuesta Intercensal 2015 INEGI

El INJUVENTUD 
fortalece su 
capacidad 
organizativa de 
eventos y su 
capacidad de 
convocatoria a éstos, 
logrando que más 
jóvenes participen y 
sean estimulados en 
lectura, participación, 
deporte y desempeño 
académico.
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Actividad

2 - Realización de 
Convenios 
Interinstitucionales 
para el 
fortalecimiento de 
las políticas 
públicas juveniles 
en diversas 
temáticas.

Nombre:Convenios realizados a favor de la juventud 
Definición:Cantidad de Convenios Signados. 
Método:Número de convenios
Tipo:Producto
Dimensión:Eficacia
Frecuencia:Semestral
Sentido:Incremento
Unidad de Medida:Convenio Firmado e Implementado
Meta Anual:6
Línea Base:0

Registros del INJUVENTUD. Tomos de Convenios en 
Físico obtenibles a través de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
INJUVENTUD

El INJUVENTUD 
ejerce su facultad de 
trasnversalización de 
las políticas públicas 
en pro de la juventud, 
tanto por el mandato 
de la Ley de la 
Juventud como por la 
instrucción del Plan 
Estatal de Desarrollo 
que en su Estrategia 
2.8.2 mandata lo 
siguiente: 2.8.2. 
Desarrollar 
mecanismos de 
coordinación y 
evaluación de 
acciones 
transinstitucionales a 
favor de la juventud. 
Las instituciones 
colaboran y hay 
entendimiento entre 
éstas y el 
INJUVENTUD al 
focaliar población 
objetivo mutua para 
que ésta sea atendida 
interinstitucionalmente. 
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